
CONSEJO TERRITORIAL  
DEL DISTRITO DE VILLAVERDE 

 
 

FECHA: jueves 25 febrero 2010, a las 17:40 
LUGAR: Salón de Plenos del Distrito de Villaverde sito en la Calle Arroyo 

Bueno, 53                                                                           
MEDIOS EMPLEADOS 

PARA LA 

CONVOCATORIA: 

Tablón de Anuncios, Página Web ‘Madrid Participa’, E-mail 

TIPO DE SESION: Ordinario 
PRESIDENTE: Concejal Presidente JOAQUÍN MARÍA MARTINEZ 

NAVARRO 
VICEPRESIDENTE: Juan Carlos Cubillo Campo AFANDICE 
PORTAVOZ: Francisco Pascual García Asociación de Comerciantes de 

Villaverde 
SECRETARIO: Ignacio Ramírez García 

 
ASISTENTES: 

 
VOCALES VECINOS: 

Grupo político PP Antonio Abós Bellosta 
Pedro Martín Alía 
José María Rodríguez Rincon 

Grupo político PSOE Hilario Correa Rodríguez 
Aurora Saldaña González 

 
 
ASOCIACIONES VECINALES: 

  

 
 
ENTIDADES: 

Asociaciones de Madres y 
Padres de Alumnos 

Luis Francisco Maurin Muñoz AMPA IES CIUDAD DE 
LOS ÁNGELES 
Gines Molina Ginory AMPA RAMÓN GÓMEZ DE LA 
SERNA 

Juveniles Juan Lozas Cubero Asociación Semilla 
Deportivas Pedro Pereda Mellado Club de Ajedrez de Villaverde 
Culturales Juan Antonio Cozar Padilla Asociación Cultural y 

Deportiva de Villaverde 
 
 
VECINOS ELEGIDOS ALEATORIAMENTE: 

Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Ramón Fernández Rodríguez 
Enrique Vázquez Benitez 

 
 
REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 



REPRESENTANTES INSTITUCIONALES: 

Consejo de la Infancia y 
Adolescencia 

Esther Alarcón Rojas  

Mesa del Diálogo y 
Convivencia 

Gabriel Piedrahita Castaño  

Centros Municipales de 
Mayores 

Fernando Fuentes Ruesca  

 
 
INVITADOS: 

Asesora Técnica Milagros Aguero Martínez 
Gerente del Distrito de 
Villaverde 

Carlos Blanco Bravo 

Consejero Técnico Orlando Chacón Tabares 
Asesora Técnica María Jesús Valero Pérez 

 
NO ASISTEN: 

Grupo político PP Emilio Martínez Antuñano 
David Rodríguez Gómez 

Grupo político IU Rosa Pérez Chocano 
Casas Regionales Manuela Gómez Mena CASA DE ANDALUCIA LOS 

PALACIOS 
Culturales Benito García Sánchez Asociación de Usuarios 

Biblioteca Pública Villaverde María Moliner 
Medioambientales Clemente de la Casa Díaz Sociedad Ornitologica de 

Villaverde 
Vecinos aleatoriamente 
elegidos 

Tomasa González Aguado 
Dolores Valera Sánchez 

Junta Local de Seguridad Blas R. Gil de Mingo 

 
RESUMEN DE TEMAS: 

Punto: 1.- Aprobación del Acta de la sesión Ordinaria del Pleno del Consejo 
Territorial, celebrado el 3 de diciembre de 2009. 
Propuesta: No se producen intervenciones y queda aprobada por asentimiento de 
los presentes. 
Acuerdo:  

Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 2.- Propuesta de la Comisión Permanente Urbano-Ambiental de solicitud de 
obras para dotar a la Autovía M-45 de una salida a Autovía A-4 (nudo Autovía M-
45 con Autovía A-4, dirección A-42). 
Propuesta: El Concejal Presidente interviene diciendo que en la actualidad, la 
Avenida de Andalucía cuenta con enlaces de salida desde Villaverde en dirección 
oeste y en dirección este con la autovía M-45. También existe acceso a la Avenida 
de Andalucía desde la M-45 en dirección este, no existiendo la posibilidad acceso 
en dirección oeste, que es la propuesta de la Comisión Permanente Urbano-
Ambiental. 
 
El Ministerio de Fomento proyecta obras en la A-4 (tramo San Cristóbal de los 
Angeles-Seseña P.K. 9,0) no disponiendo este distrito de suficiente información 
sobre si está contemplada la modificación del enlace solicitada por la Comisión. 
 
No obstante afirma que el acceso propuesto es actualmente posible desde el nudo 
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de la citada autovía con la Avenida Real de Pinto que se sitúa a unos 2000 metros 
en dirección oeste desde el enlace de la Avenida de Andalucía. 
 
Se acuerda aprobar la propuesta con remisión al Ministerio de Fomento. 
Acuerdo:  

Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 3.- Propuesta de la Comisión Permanente Urbano-Ambiental de solicitud de 
obras para hacer una salida a la Carretera Carabanchel a Villaverde que dé 
entrada directamente al Distrito (Autovía M-40 dirección Autovía  A-42, Autovía A-
4) 
Propuesta: El Concejal Presidente responde que el Ministerio de Fomento ha 
redactado un proyecto para la M-40 con el diseño de calzadas de servicio, que no 
contemplan conexiones con la C/ Eduardo Barreiros. Esta vía atraviesa la M-40 
mediante un paso a nivel superior, el cual ha de ser ampliado en el ámbito del 
proyecto de ampliación de la C/ Eduardo Barreiros que redacta el Área de 
Gobierno de Obras y Espacios Públicos. 
 
Hace referencia también a la existencia de un en lace de la M-40 con la C/ Rafaela 
Ybarra, que resuelve el acceso directo al Distrito en la dirección este-oeste y la 
salida desde éste en la dirección oeste-este. El proyecto del Ministerio de Fomento 
permitirá también a través de la calzada de servicio el acceso al Distrito en la 
dirección oeste-este.  
 
Se acuerda aprobar la propuesta con remisión al Ministerio de Fomento. 
Acuerdo:  

Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 4.- Propuesta de la Comisión Permanente Urbano Ambiental de solicitud de 
creación de una línea Circular Distrital de Autobús EMT C17 que conecte 
directamente los barrios del distrito, dando servicio a su vez a los que en la 
actualidad carecen de éste. 
Propuesta: El Portavoz de la Comisión Permanente Urbano Ambiental, el Sr. 
Pascual García explica que es una cuestión que lleva reclamándose desde hace 
mucho tiempo. 
 
El Concejal Presidente responde que ya se trató en los Consejos Sectoriales de 
Participación Ciudadana y que la interconexión entre los barrios del Distrito es 
aceptable y ha mejorado mucho en los últimos años, presentando más carencias 
la zona de los Rosales-Berrocal. Termina diciendo que en todo caso la competencia 
para el estudio de la implantación de esta nueva línea correspondería al Consorcio 
de Transportes. 
 
Se acuerda aprobar la propuesta con remisión Consorcio de Transportes. 
Acuerdo:  

Votación: Aprobado por unanimidad 
 

Punto: 5.- Ruegos y preguntas: 
- Una pregunta de la Comisión Permanente de Servicios al Ciudadano solicitando 
información sobre la inversión hecha en la pista de patinaje construida en el 
Polideportivo Plata y Castañar y sobre las actividades que esto va a suponer de 
fomento del patinaje. 
- Una pregunta de la Comisión Permanente de Servicios al Ciudadano solicitando 
información sobre las instalaciones de atletismo de los diferentes distritos de 
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Madrid y sobre los Clubes existentes en Villaverde y en el resto de la Ciudad. 
Tema tratado: - El Gerente del Distrito responde a la primera pregunta sobre la 
pista de patinaje en el Polideportivo Plata y Castañar. Señala que la inversión en la 
pista de patinaje supone sólo una parte de la inversión total realizada en la I.D. 
Plata y Castañar ejecutada con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local de 2009. 
Consistente el resto del proyecto en el cerramiento perimetral de la instalación, 
vestuarios, un nuevo vaso en la piscina infantil, renovación de la zona de recreo y 
sustitución de los sistemas de cámaras de seguridad. Con un importe total de 3,5 
millones de euros. 
 
La pista de patinaje expone, tiene unas dimensiones de 50 X 20 mts. y por sus 
características es única en la ciudad de Madrid. Se está trabajando para ordenar la 
programación de la pista de cara a la próxima temporada, compatibilizando el uso 
por clubes y entidades en su caso, con el de los vecinos que como usuarios 
particulares deseen disfrutar de la misma. 
 
El Gerente aprovecha para informar sobre dos cuestiones relacionadas con esta 
instalación deportiva, la apertura a partir del sábado 27 de febrero de la piscina de 
invierno y la nueva puesta en marcha del Grupo de Trabajo para planificar la 
próxima temporada de verano en la Instalación y que fue constituido en el año 
2008, al objeto de prestar un servicio público en las debidas condiciones. 
 
- Continúa el Gerente contestando a la segunda pregunta sobre instalaciones de 
Atletismo. A la pregunta del Sr. Maurín Muñoz, Portavoz de la Comisión 
Permanente de Servicios al Ciudadano, sobre las posibilidades de nuevas pistas, el 
Gerente aclara las dos formas en las que es  posible la práctica del atletismo. 
 
Los espacios abiertos que reúnen el mayor número de practicantes de esta 
modalidad deportiva. En este sentido señala que en la rehabilitación o 
construcción de nuevos espacios verdes se está tomando en consideración el uso 
deportivo con el resto de usos, de manera que sea posible su utilización por esta 
modalidad deportiva. En esta modalidad al aire libre, destaca la celebración anual 
de la Media Maratón de Villaverde como actividad ya consolidada en este Distrito. 
 
Informa que al mismo tiempo y a nivel de Ciudad, Madrid cuenta con nueve 
instalaciones deportivas para la práctica del atletismo en pista. Dice que en la 
actualidad están en construcción una pista de atletismo en el Centro Municipal de 
Gallur (Latina) y en el Estadio de Atletismo de Vallehermoso. 
 
El número de Clubes de Atletismo en Madrid es 67. 
 
Habla de que por la D. G. Deportes se conceden subvenciones para Clubes o 
entidades deportivas para el fomento del deporte, dotada con un millón de euros. 
Así como convenios de colaboración, desarrollando 25 escuelas de atletismo, en 
20 colegios públicos de Madrid, que en el caso de Villaverde desarrolla sus 
actividades en el CEIP Los Rosales. 
 
El Sr. Maurín solicita relación de entidades deportivas del Distrito, a lo que 
responde el Concejal Presidente que lo pueden recabar directamente de los 
Servicios de la Junta. El Sr. Pascual pregunta por la participación en la elaboración 
de los Presupuestos para el 2011, indicando el Concejal que ambas Comisiones 
pueden plantear sugerencias y propuestas. 
No habiendo más asuntos a tratar el Presidente levanta la Sesión a las 18:15 
horas. 
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Acuerdo:  

 

 
 
 
 


